
Informe de Auditores Externos 

 

 

Acerca de la obligación de contratar auditores externos que 

venció el día 30 de septiembre del 2015. Ésta obligación no es 

aplicable para el CONSORCIO BLOQUE (28) VEINTE Y OCHO 

por cuanto el mismo se constituyó en abril de 2015 y el consorcio 

no tenían al cierre del ejercicio anterior (2014) más de un millón 

de dólares ni más de cien mil dólares en sus activos, 

respectivamente. 

 


